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PARTE OFICIAL.
S. ML la R e i n a , y su augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DK LA GOBERNACION DK LA PENINSULA*
Subsecretaría ,

La Regencia provisional del Reino, á nombre de 
la Reina Doña Isabel xt, usando de la prerogativa 
que expresa el artículo 31 de la Constitución, lia te
nido a bien nombrar Vicepresidente del Senado en 
la presente legislatura á D. José Landero v Corcha
do, Senador por la provincia deCíceres. Temlréislo 
entendido, v lo comunicareis a quien corresponda.^: 
El Duque de la Victoria, Presidente.:=Palac¡Q i? de 
Abril de íd41.=A D. Manuel Cortina,

Exposición leida por el Sr. M inistro interino de H a
cienda al presentar en el Congreso de Sres• D ipu
tados los presupuestos de este año en la sesión del 
dia  / í  del actual.

A LAS C O R T E S .

E n  desempeño de la obligación que impone al 
Gobierno el artículo 72 de la Constitución de la mo
narquía española , me apresuro á presentar á las Cor
tes los presupuestos de gastos de la casa Real, de los 
cuerpos colegisladores, de la caja de Amortización, 
y de los ministerios de Estado , de Gracia y Justi
cia, de Hacienda , de la Gobernación , de Guerra , y 
de Marina , Comercio y Gobernación de Ultramar, 
importantes lf0b\384,3(J2 rs. 11 mrs., como asimismo 
el general de ingresos calculados en 02á.lñtí,o43 rea
les 10 mrs. para el presente año ,  resultando un dé
ficit de 281.197,707 rs. 1 m arav ed í; todos ellos ex 
tendidos conforme á los datos que dirigieran al m i
nisterio de mi interino cargo, los que acabo de nom
brar y las dependencias generales de hacienda.

Bien quisiera que me fuese posible cumplir igual
mente con la segunda parte del mencionado artículo 
72, presentando al propio tiempo el plan de contri
buciones y medios para llenar los gastos del servicio 
público; pero la situación especial en que me encuen
tro, como encargado interino y recientemente del mi
nisterio de H acienda, y la necesidad de dedicar toda 
mi atención á proporcionar los medios menos gravo
sos de ocurrir á los apuros diarios del tesoro, no 
han permitido que me ocupe de los muchos trabajos 
que tengo por indispensables para poner en orden la 
administración tan necesitada en todos sus ramos de 
enérgicas y bien entendidas reformas; ni tampoco he 
creído que estaría bien en mí acometer tan ardua 
empresa, á riesgo tal vez de embarazar á mi sucesor 
en el sistema que pueda proponerse para el desem
peño de las funciones de su importante encargo.

Deber del Gobierno es también, según el referido 
artículo 72, presentar á las Cortes las cuentas de la 
recaudación é inversión de los caudales públicos para 
su examen y .aprobación; y en su consecuencia acom
paño las relativas al año de 1837, que son las últi
mas que ha podido poner corrientes el tribunal ma
yor de Cuentas, debiendo añadir que estarán muy 
en breve en estado de presentarse las correspondientes al año de 1838.

Entretanto me ha parecido conveniente acompa
sar (para que puedan tomarlos en consideración las 
comisiones que han de examinar los presupuestos) 
los trabajos iiechos en la secretaría á medida que se 
Rieron recibiendo en ella los datos enviados por las 
dependencias de Hacienda y por los otros minister
io s ,  porque contienen observaciones muy importan- 
tes, y en muchos puntos principios y doctrinas que 
considero merecerán la aceptación de aquellas*

La propia secretaría se ocupa en la formación de 
un estado general que manifieste, con la exactitud 
posible en estas materias, el importe del capital ac

tivo y pasivo del erario bajo todos conceptos en 31 
de Diciembre de 184-ü para deducir el verdadero dé
ficit resultante en el mismo dia; y luego que se reci
ban las noticias pedidas á los otros ministerios de lo 
que se debia por obligaciones devengadas y no satis
fechas, y de lo que existia y podia deberse á los mis
mos en la propia fecha, se podrá pasar á las Cortes 
el balance que sobre estos datos se forme. Mientras 
esto llega á verificarse, el Congreso me permitir í que 
le presente los adjuntos estados extendidos por la 
contaduría general de D istribución, en que se de
muestra, con referencia á la citada época de 31 de 
Diciembre último: U El importé de la deuda flotan
te. 2! El de los débitos á cada uno de los presupues
tos desde-lí de Enero  de 1833 con arreglo á los que 
entonces votaron y aprobaron las Cortes. 3? El de 
los verdaderos débitos desde esta última fecha, ó sea 
el resultado de lo efectivamente devengado y satisfe
cho por obligaciones propias de los ministerios de 
Gracia y Justicia y de Hacienda por la parte de dis
tribución respecto de este último ; y 4í el de las 
existencias de caudales de efectos y demas créditos 
que formaban el capital activo del tesoro en el ex
presado 31 de Diciembre de 1840*'

Existen también preparados en el ministerio de 
mi interino cargo otros varios trabajos de cuya pre
sentación á las Cortes creo deberme abstener, hasta 
que examinados por mi sucesor ó los adopte ó los 
modifique según tuviere por oportuno. P o r  igual ra
zón me abstengo asimismo de indicar los que se ha
llan en curso de preparación, puesto que pueden sufrir  considerables alteraciones hasta ponerlos en es
tado de someterse definitivamente á la consideración 
del Congreso.

De estos últimos es la medida tomada durante mi 
interinidad sobre creación de tres comisiones que he 
considerado necesarias; la primera para que después 
de examinar los diferentes créditos que constituyen 
la deuda flotante del tesoro prepare y formulé el cor
respondiente provecto de ley para la mas convenien
te y acertada centralización de la misma: la segunda 
para que indique los medios mas apropósito de ligar 
y hermanar la administración militar con la civii; y 
la tercera para que proponga las reformas ó mejoras 
de que sea susceptible la administración de las ren
tas asi en la capital como en las provincias; tenien
do presente que el estado de la nación reclama u r
gentemente todos los alivios y economías posibles, 
tanto con respecto al número y sueldos de emplea
dos, como en punto á los demas gastos no absoluta
mente indispensables para que no padezca el servi
cio público. Esta medida, á ini entender, de la ma
yor importancia en el estado de complicación y poco 
concierto á que desgraciadamente ha venido la ad
ministración de la Hacienda pública, se ha llevado á 
efecto por decreto de Ja Regencia provisional de lo 
del corriente según la adjunta copui; y de Jos resul 
tados que ofrezcan los trabajos de dichas comisiones 
el ministro ini sucesor procurará sin duda dar opor 
tunamente conocimiento á las Cortes.

Réstame solo añadir que tan pronto como la juiv 
ta superior de Culto y Clero dirija al ministerio los 
datos que se la tienen pedidos, se redactará y presen 
tará al Congreso el respectivo presupuesto; quedan
do por último en pasar también los de las provin
cias de Ultramar asi que se concluya su formación., 
M adrid 31 de Marzo de ló41. = Joaquin María 
Ferrer.

M IN ISTER IO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Regencia provisional del Reino por decretos de 31 de  
Marzo próximo pasado se lia servido nombrar ministros en 
propiedad de la audiencia de U Cor uña á D. Bonifacio A m o
ros y ürozco , juez de priniera instancia de Valencia ; y  á 
D. Juan Antonio Puertas, que lo es de Salaoiauca, y magis
trado honorario de Sevilla. , ]

También sé ha servido nombrar jueces de primera instan
cia en propiedad del partido de la Cañiza á D. Matías Diez 
Prado, cesante de Curbulliuo; de Castro Cuídelas , ó sea la 
Puebla de T rib es ,  á D. Fernando Miranda y que lo está sir
viendo; y de Astudillo á D. Luis Martínez Labiesca, electo  
para Murías de P aredes , que ha solicitado esta traslación. Y  
promotores fiscales eu propiedad de Sai daña á D. Subas de la

Guerra; de B.iltanas ¿ D. Juan Salaberri , y de Soria á Don 
Alejandro Azuar.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

S E N A D O .
O R D E N  D E L  D I A

p a r a  la  sesión p u b l ica  de l  sábado  3 de A b r i l  de  1841.
Continuación de la discusión sobre el acta de elecciones 

de la provincia de Lcon.
Lectura y discusión de los dictámenes que de nuevo pre

sente la comisión de Actas electorales.

CO NG R ESO  D E  D IP U T A D O S.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

Sesión de l  d iá  2 de A b r i l  de  1841.
s u m a r i o . N o m bram ien tos  de va r ia s  comisiones hechos  

por  las secciones. ^ C o m u n icac io n es  pa sa d a s  á la  comisión 
de AGtas.^=Proposicion de va rios  Sres . D ip u ta do s  p a r a  r e s 
tablecer varios  derechos en la p ro v in c ia  de Salam anca . =  
O tr a  proposición  p a r a  que las capellanías  de sangre y  p a 
tronatos  se declaren vínculos  c iv ilcs .— O tra  proposición p a 
ra  que los capitanes genera les  y  sus a u d i to r e s , regen tes  y  

f i s c a le s  de las  audiencias  no puedan ser elegidos D ip u ta d o s  
ni Senadores p o r  las  prov in c ias  de su m an do .

Se abrió á la una menos cuarto ,  y leída el acta de la an
terior, quedó aprobada después de una ligera indicación hecha 
por el Sr. Col la otes (D . Antonio.)

Entran en el salón los Sres. Ministros de Guerra y G o
bernación.

Pasó á la comisión de Actas un oficio remitido por el se
ñor Mendizabal, en que manifestaba que habiendo sido elec-,  
to Diputado por las provincias de M adrid,  Avila y Albace
te ,  optaba por la primera.

Se dio cuenta de los nombramientos siguientes hecho por 
las secciones en el dia de ayer.

Para la comisión que ha de examinar la comuuicacion re
mitida por el Gobierno, relativa á la renuncia de S. M. la 
Réiua Gobernadora, á los Sres. Vila , Caballero, López 
(D. Joaquín María), Diez, Olózaga, Sancho y Fuente Andrés.

Para la que ha de dar su dictamen sobre el proyecto de 
ley de Fueros, á los Sres. Alonso, Gamboa, Goyeneche, Bur» 
r ie l ,  Iñ igo ,  Gibert y Pastor y Arana.

Para la que ha de informar sobre el permiso que pide 
uno de ios jueces de primera instancia de V a llad o lid ,  a fin 
de seguir el procedimiento coulra el Sr. Cantalapiedr*, D i
putado electo por aquella provincia, á los Sres. Sánchez de  
la F uente ,  M uñoz, Posada , Col Jantes (D. Antonio), Ruiz del 
A rb ol ,  García (D. Mauricio) y Rodríguez Bustos.

Para la que ha de examinar el proyecto sobre la cons
trucción de un canal en Guadarrama, á los Sres. Cuenca, Pas
tor, R o m era l ,  Escoria l ,  Saeuz , Collautes ( D. V ic en te )  y  
Ferro Montaos.

Para la de Presupuestos á los Sres. Sánchez S i lva ,  Gil  
(D i P ed ro ) ,  Polo y San Miguel.

Se leyeron varias proposiciones de ley cuya lectura ha
bía sido autorizada por las secciones.

Se dio conocimiento al Congreso de que la comisión de P e 
ticiones habia nombrado para presidente ai Sr. M uñoz, y pa
ra secretario al Sr. Fariñas.

Asimismo que el Sr. Mendez Vigo (D. Pedro) habia in
gresado cu lu séptima sección.

Pasaron á la comisión de Actas las comunicaciones si
guientes:

Primera , del Sr. R o yo ,  Diputado electo por la provincia 
de Castellón de la Plana , en que renunciaba el cargo.

Segunda, del Sr. Mendez V ig o (D .  P ed ro ) ,  en que optaba 
por la provincia de Oviedo.

T ercera ,  de los Sres. Secretarios del S en a d o , en que pe
dían al Congreso se sirviese este devolver  las actas de la 
provincia de Ciudad-Real.

Pasó á la comisión de Peticiones una exposición de varios 
individuos del partido de Granadilla. .

Se leyó una proposición de ley firmada por los Sres. Sán
chez de la F ueute ,  Gil Sanz , Clavijo y Perez Roldan , rela
tiva á que se restablezcan en la provincia dé .Salamanca los



derechos conocidos con el nombre de Posesión y tasa en los 
terrenos de labor  y  pasto.

Apoyada brevement e por uno de sus au t or es ,  quien hizo 
v e r  que al presentar  los Diputados de Salamanca la refer ida 
proposición , no hacían mas que satisfacer los deseos que se han 
manifestado en otras ocasiones, habiendo ahora obedecido a la 
voz de la conciencia,  por ser una medida ve rda der ament e d e  
progreso y  al tamente r epa ra dor a ,  con la cual  no puede m e 
nos de acarrearse un beneficio á las clases t rabajadoras  de la 
provincia ; se pregunto si se tomamaba en consideración , y  
habiéndose pedido q u e  la votación íuera nominal  , resulta no 
t omarse en consideración por 59 que dicen n o ,  contra 57 que 
dicen sí , á saber  :

Señores que di jeron n o :  C or t i n a ,  Gómez Acebo,  López 
de P ed ra jas ,  Rodr íguez Leal , Luj an , Gi l  Muf ioz,  Gamboa,  
Sancho,  T o r r e n t e ,  Bayo Sol o gu r en ,  A m o r ,  Gi sber t ,  Vicens,  
G a r r i d o ,  Pui gmol t ó,  M ar au  , Sur rá  y  R ul l  , Ca l za ,  Gil (Don 
P e d r o ) ,  M as car os ,  Mi l ag r o  , Vi l la l  v a , Aquino Arnat , G a r 
cía (D. M a u r i c i o ) ,  B u r r i e l ,  Fer na ndez  Baeza,  Q ui nt o ,  Ve*- 
l o ,  Escalante,  Al ía ro ,  Bolafer ,  Ail lon,  Al var ez  (D.  F. ) ,  Acu
ñ a ,  Mendi zaba l  , Cañedo , Pas cu al ,  S e r r an o ,  López Pinto,  
Gui l l en y  G r as ,  Qrt iz de Ve las co ,  Escorial  , Sant ibai iez,  A i 
r ó n ,  Lacoste ,  Vi l la re a l ,  López Ber ri o ,  Sánchez Si lva , Paz,  
M o y a ,  V i l i a r r a l v o ,  Estárico,  Paz G a r c í a ,  F u e nt e  Andrés ,  
González,  C re sp o,  Romeral  , García S u e l t o ,  T e m p r a d o .

Señores que di jeron sí : Huel ves ,  Diez, Otero,  Pi ta,  Posada, 
San M i g u e l ,  Alonso,  Vi la  , Castaus ,  Al va re z  (D.  Gr egor i o. )  
Muñoz, Bueno ,  Col lantes (D.  Antonio)  , Polo , Sánchez G a r 
r i d o , F or t u n a  , M a d r i d  Dávi la , L l amas ,  C a n t a l a p i e d r a , Go- 
y e n e c h e ,  Saenz,  S a r d a ,  Cl av i j o ,  R o l d a n ,  R u z  del  Arbol ,  
F a r i ñ a s ,  A m e l l e r ,  Pr i rn,  Somoza , Gil Sanz , T r í a s ,  Ll aca-  
j o , Pe la c h ,  C u e n c a ,  Gut iér rez  de C e ba l l o s ,  F er na ndez  (D.  
Sever iano)  , O s o r i o , López (D.  J o a q u í n ) ,  C a ba l l e ro ,  Pestor,  
C a l e r o ,  I ñ i go ,  A d a n a ,  M u ñ o z ,  S uances ,  Alsina , I r iar to,  
O t e r o ,  Mendez Vigo (D.  F r an c is co ) ,  A l e g r e ,  Az cár at e ,  R o 
d i l ,  R o d r í g u e z ,  Col lantes  (D.  V ic en t e^ ,  Al varez  M ir anda ,  
U z a l ,  Sánchez de la F u e n t e ,  Sr. Presidente.

Se lee ot ra proposición de ley firmada por los mismos que 
la a n t e r i o r ,  mas el Sr .  H u e l v e s ,  para que los patrimonios y 
capellanías de sangre se consideren como vínculos civi les.

El  Sr. S A N C H E Z  DE L A  F ' UE N T E :  Como au t or  de es 
ta proposición pido la pa l abra  para deci r  muy pocas al Con
greso^ pr imero porque se necesita decir  muy poco en su ap o 
yo;  y segundo porque ent iendo que nuestra misión consiste no 
en ha bl ar  m u c h o ,  sino en  hacer cuanto podamos en bien del  país.

L a  inaRiovilidad de la propiedad es conocido de lodos que 
esta representando una época distinta de la nuestra.  La  p r o 
piedad acumulada en pocas manos se inventó y sirvió para 
au ment ar  el lujo y esplendor  de ciertas clases,  y para conde
nar  al pueblo á la miseria.  La faz de la sociedad ha variado 
enteramente.  Nues t ro principio es que  cese la amort ización de 
la pr opi edad ,  porque entendemos que d e rr amada  por la n a 
ción podrá  ser un adelanto |>oderoso para su r iqueza ; y á es
to t iende nuestra proposición. Apenas hay un pueblo de 20 
vecinos donde las capel lanías  «o hayan ido á apoderarse  de la 
propiedad.  Vista pues 4a ut i l idad de la proposición , ruego al 
Con^Teso que la tome en consideración.

Se toma en consideración y pasa á las secciones.
Se  Jee otra proposición de ley suscri ta por los mismos se

rró res p a ra  que los capitanes generales  y sus a u d i t or es ,  los r e
gentes y fiscales d e  las autiien-cias «o puedan ser  elegidos por  
fMuguua de las provincias de su mando.

El  Sr. S A N C H E Z  D E L A  F U E N T E :  Creo que necesito 
deci r  rmiy poco en apoyo de esta proposición. Los Diputados  
conocen l# l ibe r t ad  q u e  debe íi-aber en las elecciones,  y que 
d-ebe alejarse en cuanto se pueda de el las todas las influencias 
del poder.  No quiero de t enerme á de mos tra r  teórica y p rá c t i 
camente basta que  punto se violenta la opinión de los electo
res para dar  su voto á los hombres que ejercen p o d e r ,  y quie- 
reíi ser Diputados.  Atendiendo a estOj y á que hay c on t r a r i e 
dad ent re  la letra y espí r i tu d e  la ley e l e c t o r a l , creo que el 
Congreso tomará en consideración esta proposición.

Se toma en consideración y  pasa á las secciones.
Se lee ot ra proposición de los Sres. Sánchez de la F u e n t e ,  

Perez  Rol dan y otros , en la cual con el fin de da r  una idea 
v e rd a d e r a  déi  pat r iot i smo y desinterés de la representación 
na ciona l ,  p r o p o u i a n ' a l  Congreso se sirviese a pr ob ar  el si
guiente proyecto de l e y :

ArlítHil® <único. Los Senadores y Diputados que sean e m 
pleados del Gobierno no gozaran sueldo por el t iempo que 
esten separados de sus destinos dur an te  la legislatura.

El  Sr.  S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E ,  como uno de sus 
au tore s :  Señores ,  basta para a pr ob ar  esta proposición ver  los 
términos en que está redactada;  se refiere solo á aquel los  Di
putados q u e  para desempeñar  su encargo t ienen que separ ar 
se del servicio de su destino. H a y  una razón sencil l í sima,  
c l a ra ,  'palpable  p a r a  todos,  y es la s iguiente:  el  Diputado 
que no sirve un destino ¿debe cobrar  sueldo de la nación por 
un destino que no s i r v e ?  Es  claro que no. E l  destino que 
desempeña ¿ d e b e  servirse por ot ro mientras es Di put ado?  
U n a  de dos:  ó es necesario el dest ino,  ó no es necesario. Si 
no es necesario,  ni el ni ninguno deben desempeñar lo;  si lo 
es ,  debe haber  uno que lo s i rv a ,  porque no siendo el sueldo 
del empleo mas que la recompensa del servicio ,  y si se q u i e 
re una garant ía de la moral idad del e m p l e a d o ,  es preciso 
que al  q ue  le sirva se le recompensen esos servicios. Ahora 
b i e n ,  si un Di putado mientras desempeña este cargo goza 
del  sueldo , y si ademas hay que poner  otro empleado que 
sirva el dest ino,  tenemos un  destino que consume dos s u e l 
d a s ;  y no creo qu e  son estas buenas economías;  y  ent iendo 
que  venimos aqui  para procurarlas .  La ley dice que deben 
ser  gratui tos los cargos de Senador  y de Di put ado ;  y pr egón-  
to yo,  ¿es gratui to si el Di put ado recibe el sueldo de su d e s 
tino sin de sempeña r lo?  Qlaro es qu e  no;  y en ese caso este 
debe considerarse como un sueldo de  D i p u t a d o ,  pues e m pl ea 
do no puede ser, porque no debe co bra r  un dest ino que no 
s i r v e ,  y be aqui  cómo este cargo es gr at u i t o  pa ra  unos ,  y no pura otros.

No en t ra re  por ahora á ex t enderme en la t rascendencia 
pol í t ica de esta medi da:  á su t i em po ,  si se toma en c o n s i d e 
r ac i ón ,  tendre: l uga r  de e xpl ana r  mis i deas ,  y  espero con 
tanto mas confianza que el Congreso la tome en considera
ción,  cuanto que  ya  lo ha sido en otras legislaturas.

T o m ad a  en consideración por el Congreso la refer ida p r o 
posición, pide el Sr. Pascual que se declare lo ha sido por

una ni mi da d,  pero no tiene lugar  esta declaración por pe rma 
necer  algunos señores sentados. Se pregunta en seguida si pa
sará á las secciones , y se decide que sí.

Se da cuenta de otra proposición suscri ta por los señores 
Sánchez de la F u e n t e ,  O t e r o ,  R ol dan y otros varios pr opo
niendo que los empleos de minis t ros ,  consejeros de la Corona 
se consideren comisiones en lo sucesivo;  que ningún Minis t ro 
goce sueldo ni pensión al guna por  la sola ci rcunstancia de h a 
berlo sido, que disfruten por  jubi lación ó cesantía  los haberes 
del dest ino de mayor  categoría que hubiesen servido , y que 
los que dejen empleo para pasar al ministerio,  vuelvan á ocu
parle en dejando es te ,  si estuviesen en «aptitud de servir.

El  Sr.  S A N C H E Z  D E L A  F U E N T E :  Las cesantías de 
los Mini s t ros ,  señores,  e n vuel ven  pr imero una injust icia:  se
gundo una mentira;  y t ercero un escándalo. Voy á ver  si p u e
d o  demost ra r  estas tres verdades .

H e  dicho que en vue l ven  una injusticia porque las cesan
tías son el premio que se reserva al Minist ro m a l o ,  y  es i n
justo á todas luces que lo mismo se de al Minis t ro que hace 
la desgracia de su pat r ia ,  que  al qu e  se dedica con todas sus 

T ue rz a s  á l a b ra r  su felicidad.
Las cesant ías ,  he dicho , que son una ment i ra.  Las cesan

tías han sido una ve rd a d  muy palpable  para los amigos de  
los hombres que han estado en el poder,  mientras sus a dver sa
rios políticos se han visto olvidados y  borrados  del  catálogo.

Yo no ci tare - p er sona s , pero se de ministro cesante á 
quien se han dado de una vez dos y aun tres mesadas de ce
santía , mientras (á los adversar ios  políticos del que estaba en 
ía silla ministerial ,  no se les ha dado ni una.  P o r  eso digo que 
son una ment i ra .

H a  sido y es por ul t imo un escándalo,  por c u ya  r e p r e 
sión ha clamado la opinión publ ica ; ha sido un escándalo con
t ra  el cual  se ha levantado muchas veces la voz de D i p u t a 
dos muy celosos,  y ha sido un escándalo que se ha dicho que 
con el t iempo debe desaparecer ,  y  creo que s i n o  desaparece 
ahora no desaparece nunca ; tal es la confianza que tengo eu 
el celo y patriot i smo de los Sres.  Diputados.

P o r  consiguiente pido al  Congreso se s i rva tomarl a en 
consideración.

Asi lo acuerda  el Congr eso ,  y  pasa á T as  secciones.
ORDEN DEL DIA .

Dictámenes de la comisión de Actas.
Se a pr ue ba n sin ¿Excusión los s iguientes dictámenes de  la comisión de Act as :  r

1? Proponiendo que se admita  en el Congreso al señor 
D. Pascual  M a d o i ,  Diput ado po r  L é r i d a ,  H u es c i  y  N a -  varra .

2? Q u e  se admi ta  i gualmente á ot ro Sr .  Di pu t ado  por  Castel lón.
5? Q u e  se admita  al Sr .  D. Cl audio Antón de Luz ur i ag a ,  

Diput ado por L o g r o ñ o ,  en reempl azo del  Sr .  D. í laldomero Espa i tero.
á? Q u e  en atención á haber  optado el Sr .  D. Manuel  C o r -  

tina por S e v i l l a ,  se l lame al supl ent e por  Hu el va .
5? Q ue se l lame al suplente por P o n t e v e d r a ,  por fiaber

optado el Sr.  D. Pió Pi ta Pizarro , electo por dicha provincia,  
por  la de Zamora .

6V QuV por renuncia del Sr.  Pel egr in  de su cargo de D i 
put ado por C ue nc a ,  se l lame al suplente .

7°. Qu e  se haga igual l lamamiento al suplente  por  B ar ce
lona , por  renuncia del Sr.  D. José Ri car d.

8? Q u e  se admita  en el Congreso al Sr.  D. José Suarcz ,
Di p ut ad o  por Al mer ía .

9? Q u e  se admita asimismo al Sr.  D. Alfonso Gil por T o 
ledo , por haber  examinado ya la comisión el acta de V i l l a -  
franca de los Cabal leros.

Id.  Qu e  se admi ta  ai  Sr.  D. Vi cente  T r u e b a  Cosío por 
S a n t a n d e r , y que se a pr ue be  el acta relat iva á el.

El  S r . F E R N  A N D E Z  B A E Z  A : Pido la pa l abr a para hacer una interpelación al Gobierno.
El  Sr. P R E S I D E N T E :  La tiene V.  S.
El  Sr. F E R N A N D E Z  BALAZA : S eñ o re s ,  soy enemigo

de hacer interpelaciones;  pero sin embargo el convencimiento 
que tengo de la absoluta necesidad de la ley que voy á re
cordar  al Sr.  MinisLro de la Gober nac ión ,  me mue ve  á to
mar  la palabra con este objeto.  H a b l o ,  s eñor es ,  de esa ley 
tan deseada,  tan necesar ia;  de esa ley de la cual  está pe n
diente la tercera parte de E s p a ñ a ,  de la ley sobre vincula
ciones. Desde Agosto de 1836 en que se restableció la ley del  
año 1820 se han susci tado mil dificultades y originado'  m u 
chos i nconvenientes ,  dificultades é inconvenientes que  d e s 
aparecerán en gran par te  en cuanto el Gobierno presente un 
proyecto de ley después de haber  pedido informes á las a u 
diencias,  las que como han vi-to casos prácticos podrán deci r  
cuáles son los males y cuáles las necesidades en este punto.

Asi espero que el Gobierno diga si t iene pr epa rado  , e n 
tre otras cosas de importancia , un proyecto stfbre v i nculac io
nes , porque si n o ,  au nque  i mpe rf ec t o,  yo me ap re sur ar é  á 
presentar  u n o ,  con el cual , ya que no consiga otro objeto,  
l lamaré la atención del Congreso sobre esta important í s ima 
m a t e r i a ,  y daré l ug a r  á que presente ot ro  mas perfecto la co
misión que se nombr e al efecto.

El  Sr.  C O R T I N A ,  Minist ro de la Gober nac ión :  Di ré  dos 
pa l abr as  en contestación al Sr.  F er na ndez  Baeza,  ya qu e  no 
se hal la presente mi compañero el Sr.  Mi ni s t ro de Gracia  y 
Just icia , á quien corresponde este asunto.  Creo que para sa
tisfacción de S. S. le bastará saber que ese proyecto de lev que 
yo he manifestado varias veces deseos de que  se presente asi 
como otros muc hos ,  como son los de a y u n t am i e nt o s ,  d ip u t a 
ciones pr ov in c ia le s ,  l iber tad de i m p r e n t a ,  ley electoral  y 
o t r o s ,  están ya f o r m u l a d o s ; pero el Gobierno ha creído que 
hasta que se nombre  la Regencia que debe g ob e rn ar  el reino, 
no estaba en el caso de presentar  proyecto ninguno de esta es
pecie porque podría  servi r  de embarazo y de estorbo a l a  
marcha que se propusiese emprender.  Esta es la causa por que 
este t rabajo y los demas  referidos no se han presentado.

J u r a n  y toman asiento en el Congreso varios señores  Di» putados.
Se leyó una proposición para que el Congreso conceda un 

voto de gracias al e jérc i to,  cuerpos  f rancos,  A r m a d a ,  Mi l icia 
p i ovincia l  y  nacional ,  por  ios heroicos sacrificios q ue  han 
hecho en la ú l t i ma g u e r r a  y en el glorioso pr onunciami ento  
de S e t i e m br e ,  f irmada por los Sres. Sagast i ,  M u ñ o z ,  Col j an
t es , jMu ñ oz  Bueno, Castans ,  Viadera y otros muchos señores.

E l  Sr.  S A G A S T I , como uno de los a u t o r e s ,  la apoy 
brevemente  en umer an do  los grandes  servicios q u e ,  tanto el 
ejérci to como la Mi l ic ia  nacional , han prestado á la causa de 
la l i b e r t a d ,  los inmensos sacrificios que  han hecho y Jas 
nul idades y pr ivaciones á que  se han visto r educ idos ,  y Con~ 
c l uye  pidiendo su aprobación.

Se preguntó si se a p r o b a b a ,  y  habiéndolo acordado asi el 
Congreso por u n a ni m id a d ,  se pidió por un Sr.  Diputado q ue 
constaran los nombres  de los que  estaban pr es ent es ,  á lo aue d i j o  *

El  Sr.  P R . E S I D E N T E :  Como esta proposición no es de 
las que necesitan pasar á las secciones,  se va á preguntar  si 
se a p r u e b a ,  y entonces viene bien la votación nominal.

Flecha la pregunt a de si pasaría á las secciones,  se acordó 
que n o ,  y fue ap rob ada  por  una ni mi da d por  votación nomi
nal en la forma s iguiente:

Sres.  Sánchez de la F u e n t e ,  H u e l v e s  , Diez , Otero (D0n 
Fl ipol i to) ,  A r z u a ,  Rui z del Arbol  , V a l e r o ,  P i t a ,  Acebo 
T r u e b a ,  Posada,  Alonso (D. J u a n  B aut i s t a) ,  Fu e nt e  Andrés* 
Vi I laba  , Belincbon , V i l a ,  Casterrius , Degol lada , Alvarez 
(D. G r e g o r i o ) ,  M u ño z  B ueno ,  Col lantes (D.  Antonio) ,  Po|0 
Sánchez G a r r i d o ,  F’o r t u n a ,  M a d o z ,  L u j a n ,  T e m p r a d o ,  Ma
dr id  Da v i l a ,  L l a m a s ,  C a n t a l a p i ed r a ,  Gil  M u ñ o z ,  Goyene- 
c he ,  Sagasti  , Gamboa , Rodr ígue z Leal  , Gómez B ra vo ,  Aqui
no Ar na t ,  Saenz,  S a r d a ,  Per ez  R o l d a n ,  C l a v i j o ,  F'ariñas 
A m e l l e r ,  Pr i r n,  L l a c a y o ,  Sonosa,  Gil Saez , T r i a s ,  Tor re n!  
l e ,  Bayo S ol o gu re n ,  A m o r ,  G u l v e r t ,  P e l a c h ,  Gil  (D. Al
fonso) , Garc ía  S u e l t o ,  Vi cens ,  F’ernandez Baezá , Pu¡t#« 
moi t o ,  C ue nc a ,  M a r a n  , Cal za ,  B o l uf e r ,  S u r r á  y 1 Rull 
Gil (D.  P e d r o ) ,  M ar t i n  , Mendizabal  , Gut iér rez  Ceballos* 
F er n andez  (D.  S e v er i an o) ,  M i l a g r o ,  Osorio , Garc ía  (D. Ma
riano) , Sui i rez ,  V e l o ,  B u r r i e l ,  Bonet  , C a n t e r o ,  Quinto 
O l ó z a g a ,  F e r r o  Mont aos ,  E s c a l a n t e ,  A l l a r o ,  López (Don 
J o a q u í n ) ,  A c u ñ a ,  C añez ,  Pascual ,  S e r r a n o ,  La C a l le ,  Via
dera , Gui l l en y G r as ,  A l c i n a ,  Or t i z V e l a s c o ,  Pastor ,  Esco
r i a l ,  Sant ibañez , Romero y D o m i n g o ,  Alcon , I ñ i g o ,  Ada
na , La C or t e ,  M uñ o z  , López B a r r i o ,  Sánchez Si lva , López 
Pe d ra j a s ,  Moya A n g ei er ,  V i l l a ra s t ro ,  Estárico , Paz García 
González , Suances ,  M as car os ,  López P i nt o ,  Rodl  , Mendez 
Vigo (D. Fr anc isc o) ,  l r i a r t e ,  Otero (D.  M a n u e l ) ,  Gómez 
A l e g r e ,  Azcárate , C r e s p o , R od r íg ue z  , R o m e r a l ,  Collantes 
(D.  V i c en te ) ,  Alvar ez  M i r a n d a ,  M e n d e z  Vi go (D. Pedro) 
García  Vial  , Sr .  Presidente.

El  Sr.  S A N C H E Z  S I L V A ,  para hacer una interpela
ción:  S eñ or es ,  en t re  las gravísimas cuestiones que en mi con
cepto deben t ra t ar se ,  una de ellas es de la que me voy á 
oc upar  por el ínt imo enlace que tiene con el texto de la 
Constitución.  Deseo que  el Gobierno se s i rva decir  cuanto 
pueda tener  reiaeion con el casamiento de la Reina Cristina 
R egen te  que lúe de E s p a ñ a ,  y asimismo si t iene todavía la 
tutoría de la. Reina Doña Isabel i i .

El Sr. C O R T I N A ,  Minist ro de la Gobernación:  El Go
bierno t iene inconveniente  en contes tar  sobre el lo mientra» 
no se e x p l i qu e  mas la idea.

El  Sr.  S A N C H E Z  S I L V A :  He  l legado á saber que la 
Reina Doña M ar í a  Cris t ina de Barbón ha cont ra ído mat r i mo
ni o,  ocurrencia que s i n o  ha l legado á noticia del Gobierno 
ha l legado á la de muchos de nosot ros ,  y como qui era  que el 
art .  60 de la Const i tución prohíbe expresamente que  recaída 
la tutoría eu los padres mientras no permanezcan viudos,  y 
como quiera que también el nombramiento de t ut or  corres
ponda a las Cortes,  por eso desearía yo  saber  cuanto concierne 
ai par t icul ar .

El  Sr.  C O R T I N A ,  Mi ni s t ro  de la Go be rna c ión :  Seño
res , pocas palabras  dirá el Gobi erno en respuesta á la inter
pelación que se acaba de hacer.  Cont iene dos pr eguntas :  la 
p r imer a si consta al mismo el casamiento de Doña María 
Crist ina de B o rbon ,  y segunda sr conserva todavía  la tutoría 
de la Reina Doña Isabel H y su hermana la infanta.  Respec
to á lo pr imer o diré únicamente que al Gobi erno nada le cons
ta de un modo oficial sobre ese pa r t ic ul ar  , aunque baya he
cho las gestiones que ha est imado oportunas  para aver i guar  
la verdad.  Respecto á la segunda di ré  que  habiéndose aspi
rado por el Sr.  Infante D. Francisco de Paula  á e j ercer  la t u
toría de S. M. y A., pasó esta reclamación al t r ibuna l  supre
mo de justic¿a , el cual opinó que se reservase íntegra para 
que las Cortes lo deci di esen ,  y que el Gobierno debia lomar 
entre tanto ciertas medidas y precauciones que ha tomado efec
t ivamente ;  en su consecuencia,  de*un dia á ot ro de ber áu  pasar 
al Congreso todos los antecedentes que hay sobre este part i 
cu la r  para que se pueda decidi r  la cuestión que le está reser
vada como única y exclus i vament e dé su competencia.

El  Sr.  M EN D E Z  V I G O (D.  P e d r o ) :  Pido la palabra.
El  Sr.  P R E S I D E N T E :  El  reglamento autoriza á cual

qui er  Dip ut ado  para hacer  una i nt erpe l ac i ón:  el Gobierna 
contesta á e l l a ;  y antes de darse  este asunto por te r mi na do ,  
puede pe di r  la pa l abra  c ua l qu i e r  Sr.  D i p ut a do ;  pero  des
p u é s ,  no. Si lo que  hace V.  S. es ulna interpelación , tiene la 
pa labr a .

E l  Sr.  M E N D E Z  V I G O  (D.  P e d r o ) :  Lo que yo quiero 
s a b e r e s  si manda t odavía en España la Rei na  C r i s t i na ,  pues 
tengo entendido que se la hacen desde aqui  todavía  algunas 
propuestas sobre ciertos dest inos;  y esto que yo digo no es 
i nt erpe lac ión,  es un aviso patr iót ico mió;  pero sea lo que 
q u i e r a ,  lo cierto es que hay propuestas  que se hacen sobre 
dest inos ,  y se espera el nombramiento de la R e i n a  Cristina.  
Luego es verdad que manda en España.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  V.  S. me pe rmi t i rá :  yo no tengo 
otro medio de hacer  o bs er va r  el reglamento sino ap el ar  á la 
cortesía y discreción de los Sres.  Diputados  ; y en la de V. Si 
tengo muchísima confianza. ¿ T i e n e  V.  §f. algo que  contestar  á 
lo expuesto por  el Sr.  S án che z?

E l  Sr.  M E N D E Z  V I G O :  ¿ N o  es posible ensanchar  la 
proposic i ón?

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  P u e d e  V.  S. h a b la r  en el sentido 
del  Sr.  Sánchez , no en otro.

E l  Sr .  G O M E Z  A C E B O  pidió la pa labr a para  haeer  una 
i nt e r pe lac i ón ,  y  dijo q u e  ya  que se le habia presentado la 
ocasión con motivo de haberse concedido al e jérc i to  un voto do 
g r a c i a s , la aprovechaba para  manifes tar  q ue  lo que  los sol
dados necesi taban menos er an  esas concesiones imaginarias:  
que varias veces se han presentado proyectos de ley para re
me di ar  las necesidades en que  se ha encont rado;  pero no las 
han a l iv iado :  q ue  con motivo de haberse l icenciado vatio® 
cu e rp os ,  se ha pagado en papel  á los infelices soldados ,  que 
hal lándose sin ropa ni ca lzado ,  y  en el  estado mas miserable*



ofrecerían un valor  de 600 rs. por  100 si hubiera quien se 
j0S diese: por lo q u e ,  d i j o ,  ya que ik> sea posible pagarlos 
en metálico,  admítase a) menos el papel  que se les ha dado 
en pag° (*e cont,ábuciones de los pueblos ,  y díctese a l g u 
na medida para e l l o ,  porque si el Gobierno provisional  no
e3 para estos casos , y sí para nombr ar  empleados.........

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Sr.  D ip ut ado ,  sí rvase V.  S. for
mular la interpelación.

El Sr. G O M E Z  AC EB O di jo ,  que  bien se considerase 
c0mo interpelación o como proposición,  su objeto solo habia 
sido est imular al Gobier no;  y concluyó l lamando su atención 
sobre un asunto tan interesante.

El Sr. C H A C O N ,  Minis t ro  de la G u e r r a :  P o r  desgracia 
no es nuevo en este pais lo que ha indicado el Sr. Diputado 
que acaba de hablar .  Las t ropas han estado siempre desaten- 
didas y sin un c u ar t o ,  pues ya  l levo algunos anos de . servi
cio y he visto que s iempre sucede lo mismo. El  Gobierno uo 
¿a tenido medios para socorrer las  , y sin embargo ha m anda
do que se les dé un mes de haber  en efect ivo y asi se ha ve
rificado, y eso que los apuros  en que el Gobierno se encuen
tra son demasiado públicos para que los e n u me r e ;  apuros  que 
están al alcance de todos los Sres. Diputados.

Respecto á lo que el Sr.  Gómez Acebo acaba de indicar  
de que se admita en pago de contribuciones los haberes d é l as  
tropas,  me parece que seria objeto de un proyecto de l e y ,  y 
el Gobierno se ha ocupado ya en for mar  uno para pagar  las 
promesas que tantas veces se las ha hecho,  y que no se ha 
presentado por las razones que an t er iormente ha expuesto el 
Sr. Cortina.

El Sr. G O M E Z  A C E B O :  Est oy satisfecho y  me c o m
plazco de haber  pr omovido esta discusión.

El Sr.  M E N D I Z  AB AL : Pido la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E : No hay pa labr a  para un asunto

concluido.
El SO C O L L A N T E S  (D. Antonio):  Yo quisiera que el G o 

bierno informase al Congreso de los dos puntos siguientes 
El Sr. P R E S I D E N T E :  ¿ E s  interpelación , sí ó n o ?
El Sr. C O L L A N T E S  (U. Antonio)  : I nterpelación mia 

prohijando el pensamiento de! Sr .  Mend ez  V Go .
El Sr. M E N D I Z A B A L : Está pendiente la interpelación 

del Sr. Acebo.
El  Sr. P R E S I D E N T E :  Ya se ha dado por satisfecho.
El  Sr. M E N D I Z A B A L : Per o no lo está el Congreso.
El  Sr.  C O L L A N T E S  (D.  Antonio):  Se ha dicho por un se

ñor Diputado que desde España se están di r igiendo propuestas 
de destinos á Doña Mar ía  Crist ina de Borbon; y se necesita una 
contestación expl íci ta , y se necesitan saber p r i mer o:  que diga 
el Gobierno si Dona M a n a  Crist ina de Borbon ejerce al gún 
acto respecto á la tutor ía de sus h i jas ,  y segundo si ejerce a l 
gún acto como Regente  Go ber nador a del re i no ,  porque tales 
han sido los hechos que el Sr.  Mendez Vigo quería aclarar .

El Sr.  C O R T I N  A,  Minis t ro de la Gobernación:  Yo creía,  
señores, que lo que se ha dicho acerca de la Reina G o b e r n a 
dora era bastante para satisfacer al Sr.  Diput ado que acaba 
de h ab l ar ,  porque habiendo indicado que esta discusión se 
reservaba para las Cortes,  y habiendo ofrecido que vendrán 
aqui todos los antecedentes , me parece cjue nada mas podia 
decirse para satisfacer las deseos del Sr.  Collantes.

No creía cier tamente haber  oido en este lugar  p r e gu n ta r  
si se permitía ejercer  en España a lgún acto de gobi er no á 
S. M. Doña M a r í a  Crist ina de Borbon.  La  Regencia p r o v i 
sional no ha permi t i do ni permi t i rá que nadie mas que el la 
gobierne hasta que las Cortes designen la que ha de suce-  
derle. En cuanto á los empleados de que se ha hablado también 
dirc. Los del pa tr imonio Real  siguen en sus puestos , si bien 
con adjuntos :  única providencia que el Gobi er no se ha pe r 
mitido tomar ; pues cree q u e  si hubiera que r i do  tomar  otra 
se habría excedido de sus í acul tades  y  us ur pado las de las Cortes.

El Sr. C H A C O N ,  Minis t ro de la G u e r r a :  Ha bi a  pedido 
la palabra,  si bien he tenido la desgracia de que el Sr. P r e 
sidente uo me oyese., para da r  las gracias al Congreso en 
nombre del e j e r c i t o ,  cuerpos  francos,  y  a u nq ue  no esté b a 
jo mi inspección, de la Mil icia nacional también,  por que han 
peleado algunas veces j nd i v i duos  de ella á mi lado en el e j é r 
cito, y lo han hecho con gloria ; y repi to que las clases mili ta 
res asi como hasta aqui  han defendido las l ibertades  del pais 
y han sido" tan celosas del honor españ ol ,  en adelante  d e n 
tro de la patria y fuera de el la defenderán la l ibertad , in
dependencia y el honor nacional.  (.Seriales de aprobación.)
S Ttr •*' B O L L A N T E S  (Q. Antonio) :  La  contestación del r* Ministro de la Gobernación no me satisface , pues yo no 
me refiero al punto de derecho sino al de h echo ,  puesto que 
tocante al de derecho,  no necesitaba yo que el Gobierno me 
0 qera,  pues que las Cortes no permi t i rán que ningún otro 

poder se entrometa en sus facultades.
El Sr. C O R T I N A ,  Minist ro de la Gobernac ión:  H e  d i -  

c 0 y repito ahora que las funciones de los empleados las 
®jerceian ellos y nada mas,  y no tengo otra cosa que decir.

Sr. C O L L A N T E S  fD. Autonior):  Eso no es r esponder  categóricamente. > 1
El Sr. P R E S I D E N T E :  Si el Sr.  Minis t ro de la G o b er -  

nacion cree que no puede responder  m a s ,  no está obl igado á 
0 y no se le puede hacer  cargo.

e lee el art .  120 del reglamento;  y  hecha la pr egu nt a  de
se pasara a otro asunto , el Congreso acuerda que sí.

°s Sres. Mendi zaba l  y Uzal  insisten en que han de ha- 
ar sobre la interpelación del Sr.  Gómez Acebo ; y este ma-  

csta que la t iene ya por terminada.
i**30 s° k re la mesa dos dictámenes de la comisión de Actas de que se da cuenta.

n r p ^ e Un Pro^ ecto d e ley sobre l ibertad de impr en ta  
ar»!6?! °  P° r ^ r* ^ i l a ;  y tomado en consideración , secuerda pase á las secciones.
Pehr míandan archivzr  siete e j empl ares  que  remi te  D. P ab lo  
España SU ° k ra t *t u *aí*a Memo ri as  sobre la Haci enda de
tui i t íM p1** ^ ^ ^ 1  D E N T E :  Par a  ma ñana  á las doce se re-  
hasta6 ! onSreso Para despachar  los poquísimos negocios que 
íiirán I  > ^  e?tan suÍet0S á su decisión,  y en seguida se r eu -  
cilitar T  s®?clon^s> s* e l Congreso ahora lo aprobase para fa-  
r jas comis iones de los negocios que existen en v a -
ma ñana V pr e&unla Congreso ac uer da  q u e  se reúnan
e*te dia ó**! S6CCI0aes después de la sesión; y  se l evanta  la de uu a tres ^ cuart0#

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .
E S T A D O S  M E J I C A N O S .

Méjico  20 de Eneno .
E l  Courrier des deux mondes en su número del  sábado 

ul t imo refiere el desgraciado fin que tuvo hace pocos dias el 
ciudadano francés D. J u l i o  Mouaehou en la hacienda de Bo
nanza , cerca de M a z a p i i ,  combatiendo al frente de l os -que  
pudo r euni r  contra oüO bárbaros , que victoriosos destrozaron 
y robaron cuanto hal laron en esta hermosa posesión. 1

A u nq ue  sin el gusto de haber conocido personalmente á 
la vict ima inmolada á la ferocidad de unos seres desti tuidos 
de  toda civil ización , encontrámouos también afectados hacia 
el la de los mismos sentimientos que el redactor  del periódico 
ci tado,  con solo saber  sus recomendables prendas ,  y las m e 
joras por él int roducidas  en el sistema agrónomo del pais en 
que vivia:  como quiera  que siendo este esencialmente mi ne
ro y ag r i cu l t or ,  deben merecer  el aprecio de sus habitantes,  
asi como la mayor  protección del Gobierno cuantos encaminen 
sus esfuerzos á la perfección y prosper idad de ambos ramos. 
Mas infructuosos habrán de considerarse tales esfuerzos,  y 
mal entendida toda protección que no reconozca por base la 
s egur idad iudividual  y de los bienes comprendidos  en el vas
to espacio de los depar tamentos  l imítrofes con las t r ibus  b á r 
baras.  No juzgamos inopor tuna tan desagradabl e ocasión para 
e x ho r t a r  á los encargados del poder tomen en toda su consi
deración tales acontecimientos depresivos a l tamente  para el 
honor n a c i on a l , y precursores los mas ciertos de otros ma y o 
r e s , si con t iempo y la energía  debida uo se abrazan las con
venientes disposiciones,  y ent re  ellas una que en nuestro e n
tender  es la única capaz de ponerles un pronto y deseado t ér 
mino.

A l u di mo s ,  pues , á la necesidad cada dia mas urgente  de 
organizar  los presidios bajo el ant iguo sistema , ó con preseu- 
cia de otro mejor  combinado en sus e x t r e m o s ,  pues uo se 
crea predominan en nuestros planes las ideas de lo ant iguo 
solo por serlo.  Al ma y  vida que manifiesten la existencia de 
un brazo super ior  en fuerza á los abusos y males que  not ar 
se puedan en la administ ración,  es nuestra constante tendencia 
al tocar  ó instruírsenos de algunos males.  Los Sres.  coman
dantes generales  de Zacat ecas ,  Durango Sfc. suponemos ha» 
yau aprovechado los instantes para contener  á esas indómitas 
fieras , hacerles pagar  caro su a t r ev i mi ent o,  y ev i t ar  en cu an
to de ellos dependa unas irrupciones que  l levan consigo la 
ruina de numerosas familias y la dest rucción de valiosas 
propiedades.  ( L a  H esper ia .)

é

Idem  23 .
Está dest inado el dia 25 del  corr iente para recoger  en 

esta capi tal  á la una de su ma ñana  la correspondencia del 
paquet e ingles.

Es te  buque de ber á  detenerse en T a mp i c o  para rec ibi r  las 
platas de las conductas  q ue  se espadan del  inter ior ,  á menos 
que  se p r ol onguen ex t ra o rd in ar i am en te  los viajes de estas.

La fragata de  S. M .  B. Orestes  su capi tán H a m b l y  l legó 
á San Blas el 30  ú l t i m o ,  y cont inuó á Mazat lan y Guaimas.  
Vo lver á  al p r imer  puer t o sobre el 10 de Ab ri l ,  y de él sal 
drá  hácia el 10 de M a y o  siguiente con dirección á V a l p a r a í 
so é I ngl at er ra .

Fondos del 17 por  100.
Desde el  dia 13 del  c or r ien t e  comenzó el ap od er ad o  de 

los Sres.  interesados en dicho fondo á da r  el p r i m er  d i v i d e n 
do correspondiente  á los intereses q u e  la tesorería genera l  
ha abonado á los respectivos bonos;  y en consecuencia p u e 
den o c ur r i r  á perc ibi r lo ios iudicados señores.  (A/ . )

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  25 de Marzo .

Fondos públicos . Consol idados á cuenta 89.
Deuda act iva española 2 5 | .
Cinco por lÜD portugueses  , 3 1 |-.

La  sesión de la Cámara de los Lores  no ha ofrecido í n t e 
res alguno.  En la de los Comunes  del 23 lord J o h n  Russel  
anunció que el 6 de Abri l  pedirá la prorogacion del  P a r l a 
mento al 20 del  mismo con motivo de la fiesta de Pascuas.  A 
la sal ida del  correo M r .  Seholef ield’ proponía el establecí -  
miento de un impuesto sobre ia pr opi edad en l u g a r  de los 
de l icores y  aduanas.

E l  Morninh- Post  considera los negocios de Or ien t e  co
mo t erminados ,  y  coa referencia á cartas de Paris anuncia que 
la Francia adher i rá  al t ra tado del 15 de J ul io  á condición de 
que los Dardanelos quedasen abiertos á todos los buques  m e r 
cantes,  y cerrados á todos los de g u e r r a :  y que la Pue rt a  re
formara las cláusulas eu que se a t r i bu y e  el derecho de e l e 
gir  el sucesor de Mehemet .

Las noticias de los Estados-LTnidos traídas á Li ver poo l  
por  el N ew -Y ork-Pachet  son interesantes.

E l  N ew  Yorh-E xpress  a n u n ci a  que la Cámara de los 
representantes  adoptó en su sesión del 27 la mocion de  Mr .  
Sal tonstal le con objeto de dedi car  medio mil lón de dur os  á 
la construcción de barcos de  v a p o r ,  ademas de la suma de 
un mil lón votada para los gastos de la marina en general .  Lo 
que ha ocurr ido de mas s ingular  es que M r .  Pickeus el au t or  
del informe contra Mr. Mac Leod ha votado en contra de la

i

propuesta asi como los par t idar ios  de la adminis t ración d e  
V a n B ur én .

Los periódicos ingleses del  24  están escasos de noticias 
pero en cambio el Globe y  el M orning-Chronic le , pe r i ód i 
cos minis ter iales ,  contienen declaraciones  de sumo Ínteres. P a 
r e ce ,  según los mismos,  que  hay en tabl adas  negociaciones 
para el a r reglo  final de los asuntos de Or ien te ,  y  es de  e s pe 
rar  que  produzcan un buen resul tado.  T a l  es el l engua j e  de  
dichos diarios,  y debemos añadi r  que las úl t imas  noticias de 
Constanl inopla confirman esta esperanza.  Nu es t ro  c orr es pon
sal nos asegura que los deseos manifestados por la P u e r t a  han 
sido tomados en consideración,  y qne aun cuando R e s c h i d -  
bajá ha debido luchar  con un gran número de r ivales y  e n e 
migos i nte r i or es ,  ha conseguido t r iunfar .  La E u r o p a  d e b e rá  
sin d ud a  á la prudencia  y á las luces de aquel  Minis t ro la  
solución de las dificultades á que ha dado l uga r  el f irman d e  
i nvest idura.  ( Correspondencia particular i)

F R A N C I A .
P a ris  27 de M arzo .

Bolsa del 26. Cinco por  100 consol idados,  111 fr. 60 c. 
T r e s  por 100 id. , 77-10.
Fondos españoles,  deuda act iva , 21.i-.
Di f er i da ,  1 2 | .

E! 25 de M arzo se ha ensayado en Sa i t -Ouen  un a r ma  
l lamada granada de s a l u d ,  cuyo objeto es a r r o j a r  de á bordo 
a t ierra ó viceversa por medio de un proyect i l  una ma roma 
propia para faci l i tar  un medio de comunicación ent re  la costa 
y un buque náufrago á cualquiera  distancia de t ier ra.  T r a t á 
base de reconocer si el disparo de los proyect i les  de g u e r r a  
apl icados á este objeto seria mas ventajoso en un ángulo m u y  
abierto que en otro muy agudo.  Las dos pr imevas pruebas  
hechas en momentos que reinaba un fuer te  viento tomando el  
proyect i l  y la cuerda al r ev e s ,  se e jecutaron en un ángulo 
de  45 grados,  y dieron á pesar de un gran desvio un alcance 
de 115 metros:  los otros t res disparos hechos por un ángulo 
de 35 grados dieron mucho ma y or  alcance sin desvio sensible.

M A D R I D  2  D E  A B R I L .

E n  la sesión de ho y  del Congreso de D ipu ta do s  
se h an  leido varias proposiciones y propues to  di fe
rentes  in terpe lac iones ,  de m a y o r  6 m e n o r  ínteres,  
que aparecen en o t ro  lugar  de este pe r iód ico ,  con 
las contes taciones  que han  merecido y las reso lucio
nes que en v i r t ud  de ellas han  recaido.  Haremos  sin 
embargo especial m enci ón ,  por  su im por t anc i a ,  de 
la invi tac ión  que dirigió al Go b ier n o  de S. M. el se
ñ o r  Fe rn and ez  Baeza,  D ip u ta d o  po r  Ja provinc ia  de 
L e ó n , relat iva a una  ley definit iva y te rm inan te  so
bre vinculaciones.  T u v i m o s  el gusto de saber  po r  
boca del Sr.  M in is t ro  de Ja G o b e r n a c i ó n ,  que el 
Go bi e rn o  t iene ya p rep ar ado s ,  sobre esta ma ter ia  y 
o t ra s ,  di ferentes proyectos de ley ,  que serán o p o r t u 
namen te  presentados al examen y de l iberación de las 
Cortes. Cuan do se halle en este caso el relat ivo á v i n 
culaciones,  que i iabrá de po ne r  un té r m ino á las d i 
ficultades y embarazos  en que se ha llan los t r i b u n a 
les, po d rán  aprovecharse  por la comisión que l iaya  
de in fo rm ar  acerca de este proyecto ,  los t raba jos que  
t iene preparados  el celo del Sr.  F er nan dez  Baeza.

Bien quis ié ramos  que del derecho de hacer  p r o 
posiciones y  de in te rpe la r  se usase con templanza,  
reservándolo pa ra  cosas de un a  im por ta nc ia  y  c o n 
secuencia reconocidas á fin de que  de n ing ún  modo 
se relajase el vigor de unos  medios por  los cuales 
pueden  in í lu i r  jmderosamente los Dipu tados  en el 
G o b ie rn o ;  pero al mismo t iempo consideramos  los 
males que alligen á nues t ro  pais después de vyia guer
ra civil de siete años , y que el deseo y  la obligación 
sagrada de aplicarles el remedio o p o r tu n o ,  no son  
apropós ito pa ra  contener  la jus ta  impaciencia de los 
Sres. D ip u ta d o s ,  de quienes  espera el pais todos los 
beneficios que prometen  su celo por  el bien públ ico 
y su pa t r io t i smo.  '

E n  votac ión nominal  y por  un a n i m i d a d  ha  s ido 
ap robada  un a  proposición f irmada por  varios seño
res D i pu tado s ,  concediendo un  voto de gracias al 
e jé rc i to ,  cuerpos  f ra n cos ,  a r m a d a ,  mil icia p r o v in 
cial y nac ional .  E l  Sr.  M in is t r o  de la Guer ra  , á 
nombre  de todas las clases mil i tares  y de la mil icia  
nacional ,  dio las gracias al Congreso,  asegurándole 
que «como hasta aqui  hab ían  defendido las l ibe r ta 
des del pa is ,  en adelante ,  dent ro  de su pat ria y fue
ra de ella defenderían  la l iber tad,  la in dependenc ia  
y el ho no r  nac ional .”—Estas pa la bras ,  p ron un c ia das  
con e n t u s i a s m o , prod uj e ron  en la asamblea y  en el 
públ ico señales marcadas  de asent imiento.

L a sociedad económica de  amigos del pais de esta c i u d a d ,  en 
observancia deL t í tulo 13 de los es ta t ut os ,  ha acordado en 
jun t a  general  ext raordi nar i a de 5 del cor r ien t e d i s t r ibui r  
los premios que á cont inuación se expresarán  en el dia 19 
de Set iembre siguiente para es t ímulo de los profesores de 
las ar les y fábricas,  y de cuantos en la Pení nsul a se intere*- 
san por el bien y pr osper idad de su patria.

Se darán  t í tulos  de socio de n ie 'rito  á los que obtengan la 
pr imacía  en las memorias  que  á cont inuación se expresarán;  
y  cartas de aprecio y  g r a t i t u d  á los q ue  merezcan el accésit.



Memorias.

1* Una que abrace la estadística industrial-, comercial y 
fabril de la provincia y un balance de los productos en todos 
ramos en el afro ultimo.

2* Otra que demuestre la utilidad de los conocimientos 
de las ciencias naturales, aplicándolas á las artes.

3? Otra en que se proponga un plan razonado para re
dactar una obra elemental de economía política adaptable á 
la enseñanza do toda clase de personas*

4 f Otra sobre las mejoras de que es susceptible la educa
ción física y  moral del hombre.

5? Otra sobre qué establecimientos industriales son mas 
convenientes en esta provincia.

6? Otra en que se examinen las eausas de !a decadencia 
de nuestras hilazas y sedería y el modo de volverlas á su 
antigno explendor Esta memoria podrá dividirse en dos.

7f Otra sobre la calidad del terreno que se comprende en 
el llamado llanos de Armilla  , y qué clase de vegetación po
día l levar ;  extendiéndose igualmente dicha memoria á los 
terrenos de las faldas de Sierra Nevada.

En el mismo caso que los anteriores estará el autor de un 
poema sobre la paz y unión de los españoles.

Iguales premios se darán á los artistas que presenten las 
obras siguientes:

1* Una pintura al óleo en un lienzo de vara y media de 
ancho y una de alto en que se represente la entrega de las 
llaves de Granada por Boabdeiid, último Rey árabe de ella 
á Fernando v de Aragón é Isabel x de Castilla en el local 
que boy es ermita de San Sebastian, junto ai G eni ! , viéndo
se parte del cj'ército cristiano y comitiva árabe.

2? Un busto en tamaño natural de nuestro célebre com 
patricio Alonso Cano.

3* Un proyecto en planta , alzado y perfiles de un mer
cado público en los solares de Capuchinos ó San Agustín.

4? Una litografía de algunos de los relieves del palacio 
del Emperador Carlos v.

5? Un grabado que exprese igualmente algunos de los re 
lieves de los sepulcros de los Reyes en la Real capilla de 
esta ciudad.

6? Igual premio al que ejecute dos ensayos con el da
gu e rro t ip o  á presencia de una comisión de la sociedad.

Teniendo presente que hay en esta capital dos cátedras de 
química, una elemental y otra aplicada á las artes, se invita 
á sus profesores para que tanto ellos como sus discípulos lo 
bagan de memorias y trabajos prácticos, ofreciendo á los pri
meros que merezcan la aprobación el título de socio de mé
rito , y á los segundos , con arreglo al suyo , cartas de apre
cio y mención honorífica en las actas de la sociedad , y dos 
ejemplares de la obra que está publicando el socio D. Francis
co de Paula Monteíls , lujosamente empastados.

La academia de Nobles artes obtendrá iguales premios pa
ra sus alumnos de cualquier clase que preseuten á la exposi
ción trabajos dignos de aprobación.

Las señoras podrán optar al título de sócias de mérito 
por las obras que lo merezcan de todas las labores propias de 
su sexo.

El agricultor que manifieste el mejor niedío y menos cos
toso de establecer el plantío de morales y moreras; como 
también los que presenten mejores muestras de algodón , ar
ro z ,  café, cochinilla, barrilla y batatas aclimatadas ya en 
nuestro pais , y el modo de obtener mas ventajosamente el 
hilo de pita, recibirán el título de socios de mérito si logran 
la primacía y caitas de gracias si consiguen el accésit.

Se destinan para la escuela de hilazas de lana del A lbai-  
cin que sostiene la sociedad seis tornos, que se adjudicarán á 
igual número de niñas las mas aplicadas, y á las restantes 
premios en metálico de 15 á 20 rs., dándose 60 á la maestra 
segun costumbre por el celo y cuidado con que llena su 
deber.

Los profesores de primera educación que presenten un es
cogido número de niños perfectamente instruidos en sus res
pectivas clases aspirarán ai título de socios de mérito, cuya 
condecoración y con las propias circunstancias será extensiva 
á las Sras. directoras de academias de niñas. Ademas se re
partirán á los alumnos de ambos sexos que mas se hayan dis
tinguido J150 premios en el orden siguiente:

1? A los 50 mas sobresalientes otras tantas medallas con 
este lema : "Premiado por la sociedad económica de Granada 
en 1 8 4 1 , "  estando aquellas pendientes de una cinta celeste 
que se les colocará al cuello sobre el pecho.

2? A les que merezcan la segunda nota en el propio nú
mero de 50, se les adjudicarán premios consistentes en las mis
mas cintas con un fleco de plata en lugar de la medalla.

5? Y á los 50 que obtengan la tercera nota se les distri
buirán cintas de la propia especie sin medallas ni fleco de pla
ta , sino solo de seda.

Los artesanos de cada una de todas las mecánicas podrán 
optar por las obras que les sean aprobadas á los premios si
guientes :

1? A los que merezcan la primacía se les darán cartas de 
aprecio y gratitud con facultad de usar en sus respectivos ta
lleres de un cuadro con las armas de la sociedad y el lema: 
"Premiado por la sociedad económica de Granada en la ex 
posición pública de 1841."

2? Se hará mención honorífica en las actas de la sociedad 
de aquellos que obtengan la segunda nota.

Las obras de cada arte serán las que escoja su autor, pro
curando que concurran en ellas estas tres circunstancias, ó 
al menos las dos primeras, "comodidad de su uso, elegancia 
en su forma, y novedad en su invención." Asi pues los curti
dores, latooeros, cerrajeros, ebanistas, sombrereros, sederos, 
alfahareros, muñequeros, plateros, fabricantes de papel, ela- 
boradores de hierro, torneros, constructores de instrumentos 
músicos, flequeros y todos los demas que aquí uo se expre
san, podran presentar los trabajos que quieran, y aspirar á 
las referidas distinciones, pues la sociedad, como madre be
néfica y común, a todos los aprecia en su justo valor.

Las memorias deben quedar en secretaría en los dias i?  
al 5 de Agosto próximo, y las demas obras del 5 al 20 dei

mismo mes, verificándose en los propios dias los exámenes 
tanto de la escuela de hilados de lana, como de las clases 
de primera educación de ambos sexos, y las de pruebas de 
repente que también han de preceder á los premios de las 
nobles artes, ocultándose el nombre de los autores para que 
puedan ser juzgados con imparcialidad , y poniéndolo en 
pliego separado y cerrado en el que se fije el mote ó divisa 
que haya en dichas obras: podiendo las memorias escribirse 
cu español, francés, ingles, italiano ó latió. Granada 28 de 
Febrero de 1 8 4 1 .=  El vocal secretario perpetuo por S. M., 
Aulouiiio de Pineda y Barragan.

Gobierno político de la provincia de Toledo.

Habiendo señalado el dia 16 del corriente á las tloce de
su mañana para la séptima junta general de acreedores á los
bienes y rentas del limo, ayuntamiento de esta ciudad , que
deberá celebrarse en sus casas consistoriales ; lo anuncio *ai , . . . .  ■ 
público previniendo que parará el perjuicio que baja lugar
á los que no asistan. Toledo 1? de Abril de 1841.=Joaquin
Gomez.=Gregorio  Huelles A le u ,  secretario.

Sociedad veterinaria de socorros mutuos»

La comisión gubernativa interina de la misma, habiendo 
concluido las bases sobre que se ha de formar el reglamento, 
ha acordado se celebre junta general para su discusiou y apro
bación , si se encontraren arregladas , el sábado 10 del pre
sente mes á las diez de su mañana en el colegio de Veterina
ria. Lo que se anuncia para conocimiento de los profesores ve<- 
terinarios y albéitares, esten ó no inscriptos socios, á fin1 de 
que se sirvan concurrir ; advirtiéndoles que las indicadas es
tarán sobre la mesa de la secretaría de la sociedad para los 
que gusten pasar á enterarse de ellas de once á una del dia, y 
de ocho á diez de la noche los dias no fest ivos.=E l secreta
rio, José María de Estarrona.

Dirección general de Estudios.

Hallándose vacante en los estudios nacionales de § .  Isidro 
de esta corte la cátedra de moral y religión , asignatura del 
tercer curso de füosufia, la dirección geueral de Estudios ha 
acordado convocar aspirantes á ella bajo las reglas siguientes: 

1? Los sugetos que aspiren á obtenerla habrán de presen
tar su solicitud á la misma dirección general acompañada de 
un programa razonado que exprese : 1? La extensión que el 
aspirante juzgue conveniente dar á la enseñanza de la moral 
filosófica , ó sea filosofía m oral, método que observará en 
ella y la división y órdeu gradual desús partes; indicando el 
autor ó autores que en su opimon deberán estudiar y consul
tar los alumnos. 2? Exposición del enlace íntimo y necesario 
de la moral con la religión , ó de la ley natural con la san
c ión  y p re c e p to s  de la religión cristiana; deberes que esta 
sanción y estos preceptos imponeu al hombre y cuáles sean 
aquellos; expresando igualmeute el orden metódico cou que 
ba de tratar tan importante materia.

2? La dirección concede á los aspirantes á dicha cátedra 
el término preciso de un mes para la presentación de sus p r o 
gramas, á contar desde el dia en que se publique este anun
cio cu la Gaceta; debiéndose sujetar aquellos á responder á 
las preguntas que sobre sus respectivos programas les haga la 
comisión que al afecto se nombre.

3* La referida cátedra se proveerá por ahora interina
mente con la dotación de 600 ducados anuales.

Madrid 31 de Marzo de 1841 .=José  García de Villalta, 
secretario.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 2 á las tres  de la tarde•

EFECTOS PÚBLICOS.
*

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 ,  00.
Títulos ai portador dei 5 por 100, 26| con cupones al 

contado; 25£ ,  2 6 £ ,  y ,  § ,  i ,  trece dieziseisavos, 27:§- 
y 27 á V. L o  vol. y firme: 2 6 | ,^ ,  2 7 £ ,  £ y 27 á v. I. ó vol. 
a prima de § ,  1 ,  f , J- y i  por 10,0 éon cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la convención de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 10 0 ,  22| á 60 d. f. ó vol. 

con cupones.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Idem sin ínteres, 00.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 36 1 1 1 6 .  Goruña, i  din. d.
París, 15-14. Granada, i  id.

Málaga, par.
Santander, ti  b.

Alicante , \ d. Santiago, f  d.
Barcelona, á ps. fs.,  # b. Sevil la , i  á t i  b.
Bilbao, f  id. Valencia, i  id.
Cádiz, 1 din. b. Zaragoza, i  id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

BIBLIOGRAFÍA.

G i l  B L A S  , edición española ilustrada con 500 grabados. 
”  E sta  esmerada publicación , prim era que en E spañ a se

5,1 hecho de tina obra literaria artística , empleando excln<L 
vamente recursos españoles, tiene ademas **1 inérúo (¡e 
var al fin de cada tomo y por via de noUs las luminosa 
servaciones del célebre D. Juan Antonio Liorcmc soore 
origen español de este interesante romance , cuestión de muy 
alto ínteres para la gloria literaria de la nación española.

Se ha publicado la entrega 33 , y sigue abierta la sus. 
cripcion en la librería de Sujo á 3 rs. adelantados entrega p*. 
ra M adrid ,  3 i  para Las provincias, y 6 para América, fran, 
co de porte.

T ECCIONES de química elemental, con figuras repartidas 
por el contexto, explicadas los domingos en la escuela 

municipal de Rúan, por M. J. Girardin, profesor de quím¡. 
ca aplicada á las artes y miembro de muchas sociedades cu*i>- 
tíficas. Traducidas de la segunda edición francesa dada á luz 
en el año 1839, y adicionadas por D. Francisco Carhonetl y 
F o u t , doctor en Farmacia , socio de número de la nacional 
academia de ciencias naturales y artes en Barcelona y de va
rias otras uaciouules y extrangeras.

Prospecto .

Si ya es una verdad que las obras elementales escritas me
tódicamente y sin aquel aparato científico que las mas veres 
arredra á ios talentos menos cultivados, son las mas á propó. 
sito para diseminar por la sociedad los conocimientos útiles 
no nos queda la menor duda que con publicar traducidas del 
francés las Lecciones de química elementar de M. J. Girar- 
din habremos hecho un bien á la patria. Pues nadie ignora lo 
muy escasas que son las obras de esta clase en España , y cuán, 
to interesan para propagar en ella las ciencias de la natura
leza con todos los preciosos resultados que eman de estas.

Diráse quizá que leñemos en español las obras de quími
ca de los sabios Chapla! , Thenard, Orilla y alguna que otra 
de autores no tan esclarecidos; pero ¿ podrán todas estas po
nerse indistintamente en manos del sábio y del hombre del 
pueblo, del químico propiamente dicho y del mero fabrican
te ó simple operario?  ̂Cuántos á pesar del mérito de dichas 
obras han dado al traste con ellas!

La que presentamos al público es eminentemente elemen
tar , y como tal está puesta por consiguiente á los alcances 
de todas las inteligencias. Asi es que el aficionado á las cien
cias naturales, el economista, el estadista, el médico, el far
macéutico, el fabricante de estampados sobre tejidus, el de 
productos químicos, el tintorero, el curtidor y tantos otros 
que necesitan las Inces de la química para salir airosos en sus 
empresas industriales, todos hallarán en la obra de M. J. 
Girardin con que poder satisfacer su laudable curiosidad , y 
alimentar el espíritu de investigación y progreso sobre obje
tos y materias de la mayor monta é Ínteres cuanda se trata de 
labrar la felicidad de las naciones.

No nos peimite el reducido ámbito de un prospecto ex
tendernos como quisiéramos en la enumeración y análisis de 
los bellos atributos que caracterizan la obra en cuestión. Solo 
diremos que nada le falta para contribuir directamente al 
bienestar y á la moral del pueblo.

Hemos tenido por conveniente insertar al fin de cada tomo 
algunos adiciones que aclaran ó explican manipulaciones ó 
procedimientos químicos , que ó han sido explicados con de
masiado laconismo, ó pasados en silencio por el autor.

Condiciones.

Esta obra constará de dos tomos en 4? de unas 500 pági
nas cada uno, con figuras repartidas por el contexto, de pa
pel, tamaño y letra iguales al prospecto.

El tomo primero se entregará á los Sres. snscriptores el 
10 de Ma rzo, debiendo estos satisfacer por el total de la obra 
60 rs vn. en Barcelona, y 70 en las provincias franco de 
portes.

El tomo segundo está en prensa, y saldrá á la mayor bre
vedad.

Queda abierta la suscripción hasta el 10 de M ayo , y des
pués de esla época se aumentará su precio.

Se suscribe en M adrid ,  librería de José García , calle de 
la Concepción.

rp R A T A D O  del derecho mercantil de España, por D. A. B., 
abogado de los tribunales de España y del ilustre cole

gio de Barcelona: dos tomos en 4? en rústica á 54 rs.
Se hallará en la librería de García , calle de la Coacep* 

cion, núm. 25.

f ^ L  triunfo íbero y muerte del fanatismo. Este tratado reco* 
tnendable por sus imparciales doctrinas se puede consi

derar como compuesto de dos bases distintas entre sí enlaza
das , de que resulta un todo interesante.

En la primera, describiendo las últimas glorias del ejér
c ito ,  se da idea de las exigencias que la naciou presenta; 
mostrando los pensamientos que en los pueblos dominen, y 
las causas que les han hecho infelices.

En la segunda se expresan las impuras máximas que ban 
emanado de la errónea educación,, que esparció por donde 
quiera el fanatismo desmoralizando los pueblos. Al misino 
tiempo que se enseñan demostrados los puros praeeptos que 
deben oponerse; porque sin la buena moral es imposible que 
estos puedan nunca seguir bien su marcha.

Ofreciendo en su lodo el ínteres que debe inspirar una 
novela , que al mismo tiempo que seduzca la imaginación del 
lector , le instruya en las cosas que les son mas útiles.

Un tomo en 8? Se vende á 10 rs. en la librería de Ma
tute, calle de Carretas, núm. 8. x




